
INFORME DE COMISARIO 

QUITO, 6 de Febrero de 2013 
señores, 
JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS. 
INMOSILARA MERMANOS ROSSI MARURISA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 279 dela Ley de Compañías y en mi caldad de 
comisario, he examinado los estados financiros corespondents al periodo 2012 de la compañía 
[MOBILARIA HERMANOS ROSSI MARU SA. 
OPINION DEL CUMPUMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES. 
An mi opinión los administradores hn cumplido ls normas legal, estatutarias y reglamentarias, sí 
omo ls resoluciones de as Juntas Generales 
úOPIMON DEL CUMPLMIENTO DELAS NORMAS DE CONTROL INTERNO. 
En ml opinión los administradores y la compañía han cumplio las nomas y procedimientos de control 
¡etono, in determinar ingón evento que pueda afctar gravemente ls mencionados procedimientos 
OPIMON RESPECTO ALAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
la revsión e efectuó considerando Mormas y Prncilos básicos de Comablida y Auditoría con al 
propósito de obtenar seguridad razonable acerco de si ls ostados financieros están or de 
Eresontaonas erróneas de Importancia rela. El oxamen cectuado a base de pruebas selctvas 
Jncluye un and de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones presentados en los estados 
inancieros, además incluyo avalar o apropiado delas poltcascomabls tinas y a rarombiicnd 
¿e las estimacones comables hechas por la scministracón, así como evaluar la presentación en 
comjumo delos estados finareros 
An mi opinión ls cas delos estados inancioros antes mencionado, han ió tomadas fielment de 
Jos bros de contabldad y presetan razonablemente, en todos ss aspoctos importantes, a stuación 
"inaciera de acompaña INMOBILIARIA HERMANOS ROSS) MARUR) S.A, al 21 de ditembre de 2012, 
debiendo aclararse que la Compañía no ha mantenido operación en lo referente a su seicad 
económica durante est ejercio económico, ante o cual no e presentan ventas que generen ingresos 
an ho o. 
La compañía se manticre en Disolución y Liquidación al término del ejercido económico 2010 y su 
“miisrador y Liquidador se encuenta tomando decvionos, con la finalidad de determinar 
«ontinuaráo no con l Principio de Negocio an Marcha. 
De conformidad con lo determinado por a Ly de Compañias satrición del comisario vetar porque a 
administración de a compañía se ajuste los requisitos y normas de una buena administración, pr lo 
ue comidro que en elaño mencionado Eta e ajusta a io requerimiento 
Agredescolaconfinra presentada por ustedos, señores aconists. 

Atentamente, 

ta 
Mel lena Das Chus 
comIsARIo.


